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BOTO OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BURGOS.
gobiep.no de la provincia

DE

BURGOS.

CIRCULARES.

Ignorándose el paradero de Braulio 
Güemes, vecino del pueblo de Santa 
María del Invierno, y de las señas que 
á continuación se expresan, encargo á 
los Sres. Alcaldes de esta provincia, 
Guardia civil y demás dependientes de 
mi autoridad le averigüen dentro de 
sus respectivos distritos, dándome parle 
luego de conseguirlo.

Burgos 11 de Octubre de 1869.
El Gobernador de la provincia, 

JULIAN DE ZUGASTL

Señas de Braulio Gilemes.

Edad 50 años, estatura alta, viste 
chaqueta, chaleco y calzones de pardillo, 
faja morada, sombrero y borceguíes.

En el Juzgado de 1.a instancia de 
Cuellar se está instruyendo causa cri
minal en averiguación de los autores 
del robo de . cinco .caballerías ejecutado 
en la noche del 2 del actual en el término 
denominado Prado de San Miguel de 
Bermuy; y en su consecuencia, encargo á 
los Sres. Alcaldes de osla provincia, 
Guardia civil y demás dependientes de 
mi autoridad, procedan en sus repecli- 
vos distritos á la detención de las expre
sadas caballerías y de las personas en 
cuyo poder se hallen, remitiendo unas y 
otras á disposición de dicho Juzgado, 
que lo reclama, á cuyo íin se insertan á 
continuación las señas de las caballerías.

Burgos 11 de Octubre de 1869.
El Gobernador de la Provincia, 

JULIAN DE ZUGASTL

Señas de las caballerías.

Una yegua de cinco años, pelo mo
reno, frontina, con pintas blancas en el 

lomo, rozada de la collera, de 7 cuarlas 
y tres dedos de alzada.—Otra cerrada, 
pelo negro, rozada de la collera, pelicana 
en la barbada, de seis cuarlas y medía. 
—Otra también cerrada, pelo castaño 
claro, con una cria al pie, con dos 
marcos figura de O. — Un macho de 
cuatro años, pelo negro, de seis cuarlas 
y cuatro dedos de alzada.

ADMINISTRACION ECONÓMICA
DE LA PROVINCIA DE BURGOS.

El Banco de España en comunicación 
5 del actual me participa que en sesión 
celebrada en el dia anterior había acor
dado relevar del cargo de su Delegado 
en esta provincia á D. Martin Plaza, y 
nombrar para reemplazarle á D. Santos 
do Sorribas; y habiéndose presentado 
dicho sugelo á desempeñar su cargo, la 
Administración pone en conocimiento de 
los Sres. Alcaldes de la misma dicho 
nombramiento, á fin de que le reconoz
can como á tal Delegado, y puedan 
entenderse con él en cuantos asuntos les 
ocurran referentes á la recaudación.

Burgos 9 de Octubre de 1869.= 
Crispulo Bollantes.

ADMINISTRAC10N ECONÓMICA 
de la provincia de Burgos.

' I —----

INTERVENCION.

Por acuerdo del Gefe de esta Admi
nistración económica desde el dia 16 del 
actual se dará principio al cange de los 
resguardos interinos á talón por los bo
nos del Tesoro, haciéndolo dicho dia de 
los señalados con los números 1 al 20 
ambos inclusive

Burgos 12 de Octubre de 1869.=EI 
Gefe de la Intervención, Anselmo Iz
quierdo.

SECCION DE FOMENTO.

OBRAS PÚBLICAS.

Conser ración de Carreteras.
En virtud de lo dispuesto por la Di

rección general de Obras públicas, Agri
cultura, Industria y Comercio en 16 de 
Setiembre último, he acordado señalar 
el dia 10 de Noviembre próximo para 
que á la una en punto de su mañana 
tenga lugar en este Gobierno, bajo mi 
presidencia ó de la persona que al efecto 
delegare, la adjudicación en pública su
basta los acopios de materiales para la 
conservación de las Carreteras que á 
continuación se expresan, durante el año 
económico de 1869 á 1870.

La subasta se celebrará con arreglo á 
las instrucciones de 18 de Marzo de 1852 
y 1de Diciembre de 1858, y las mo
dificaciones de 15 de Julio de 1859, ha
llándose en la Sección de Fomento de 
esta Provincia de manifiesto, para cono
cimiento del público, los presupuestos 
detallados y los pliegos de condiciones 
facultativas y económicas que han de re
gir en las contratas.

Los trozos á que han de referirse 
estas contratas, las carreteras á que 
corresponden y los presupuestos de los 
acopios, de ejecución y de contrata son 
los que se designan en la nota que sigue 
á este anuncio.

No se admitirá ninguna proposición 
que se refiera á mas de un trozo, pues 
cada uno deberá rematarse por separado.

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose exacta
mente al adjunto modelo. La cantidad 
que ha de consignarse previamente como 
garantía para lomar parle en la subasta 
será del uno por ciento del presupuesto 
del trozo á que se refiere la proposición. 

Este depósito podrá hacerse en metálico 
ó acciones de caminos, debiendo acom
pañarse á cada pliego el documento que 
.acredite haberle realizado del modo que 
previene la referida instrucción.

En el caso de que resullasen dos ó 
mas proposiciones iguales para un mismo 
trozo, se celebrará en el acto, única
mente entre sus autores, una segunda 
licitación, abierta en los términos pres
critos por la citada instrucción, fijándose 
la primera puja por lo menos en cin
cuenta escudos, y quedando las demás á 
voluntad de los lidiadores, con tal que 
no bajen de diez escudos.

Burgos 9 de Octubre de 1869.
El Gobernador de la provincia, 

JULIAN DE ZUGASTL

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de........ , enterado

del anuncio publicado por el Gobierno 
de esta provincia con fecha.... de. ... 
de 1869 y de los requisitos y condiciones 
que se exigen para la adjudicación en 
pública subasta de los acopios necesarios 
para la conservación de la parte de car
retera de.... á ... comprendida en 
la misma y en su trozo número.... que 
empieza en.... y concluye en...., se 
compromete á tomar á su cargo los aco
pios necesarios para el referido trozo, 
con estricta sujeción á los expresados re
quisitos y condiciones por la cantidad 
de....

(Aquí la proposición que se haga, ad
mitiendo ó mejorando lisa y llanamente 
el tipo fijado, pero advirliendo que será 
desechada toda propuesta en que no se 
exprese determinadamente la cantidad, 
escrita en letra, por la que se compro
mete el proponente á la ejecución de las 
obras.)=Fecha y firma.

isTi.iq Y . linomi
CARRETERAS..

De Madrid á Iriin.

De Burgos á Peña 
Castillo.............

De Logroño á las 
Cabañasde Virtus.

De Cereceda á La- 
redo...................

Nota de tas carreteras, trozos ij presupuestos á que se repere el anuncio anterior.

Número

de

trozos.
Designación de sus limites.

Objeto

á que se destinan 

los acopios.

Acopias

Metros 
cúbicos 
tan '

Presupuesto 
de 

ejecución.

Eses. Mils.

Presupuesto 
de 

contrata.

Eses. Mils.

r 1-° Del kilómetro 154 al 489. Conservación. 2240 6100,100 7015,115
I 2.° Del id 100 al 259........ id. 2671 7282,586
j 5.° Del id. 240 al 285........ id. 1500 5079^650 5541,597
\ 4." Del id 284 al 522........ id. 1560 5219,890 5702,875

| Único. Del id. 285 al 554........ id. 480 1752,870 2015,800

t 1.’ Del id 1 al 40............. id. 1210 2761.550 5175.528
í 9 • Del id 41 al 90............. id. 870 1475,120 1696,588

Único. Del id. 1 al 58............. id. 1760 5559,140 5840,011

gobiep.no


Providencias judiciales.

JUZGADO DE 1.a INSTANCIA

\ de Burdos.

Don Lino Duarle y Solo, Juez de primera 
instancia de esta Capital.

Por el presente ruego y encargo por 
mi parle, y exhorto y requiero á nombre 
deS. A. el Regente del Reino á todas 
las autoridades civiles y militares de 
esta localidad y su provincia, á los de
pendientes de las mismas y á los plate
ros residentes en la propia demarcación 
detengan y conduzcan á disposición de 

■
este Juzgado á las personas que se las 
encuentre ó se presenten para su venta 
con tres crismeras con sus punteros de 
plata y con las iniciales C. 0. V. de 
peso de seis á ocho onzas cada una, dos 
cajas también de plata para las formas 
consagradas, la una de seis á ocho onzas 
de peso y la otra de tres á cuatro, que 
han sido robadas en la Iglesia parroquial 
de Villarreal de Buniel en la noche del 
cuatro para el cinco del corriente mes, 
sobre lo cual me hallo instruyendo causa 
en' averiguación de sus autores.

Burgos siete de Octubre de mil ocho- 
cíenlos sesenta y nueve.=Lino Duarle y 

lULbidoD ls ioq
Solo.=Escribano actuario, Manuel Iz
quierdo .

■u., >:• *>ln>q id '' ' '' ' I
JUZGADO DE 1.a INSTANCIA

de Briviesca

Don Manuel Estefanía y Argomanlz, Es
cribano del Juzga lo de primera ins
tancia de Briviesca.

Doy fe: que en el incidente de po
breza promovido por el Procurador Don 
Valentín Guilarle, á nombre y con poder 
de Damian Cortés, vecino de Quintana- 
opio, para litigar contra José Miguel, 
Manuel y Felipe Barcena, sus conveci
nos, y Pedro Linage, que lo es de Can
tabrario, sobre indemnización de perjui
cios, se ha dictado la sentencia siguiente:

En la villa de Briviesca, á treinta de 
Setiembre de mil ochocientos sesenta y 
nueve, el Sr. D. Luis López de Angulo, 
Juez de paz y regente de la jurisdicción 
ordinaria de la misma y su partido, en 
el incidente de pobreza que para litigar 
en concepto de tal ha promovido Damian 
Cortés, vecino de Quinlanaopio:

Resultando que el Damian acudió al 
Juzgado anunciando litigio contra José 
Miguel, Manuel y Felipe Bárcena, sus 
convecinos, y Pedro Linage que lo es de 
Cantabrana, solicitando á la vez que se 
le declarase pobre en sentido legal:

Resultando que conferido traslado del 
incidente á los demandados, estos no 
han comparecido, y de consiguiente el 
procedimiento se ha seguido en su re
beldía y con audiencia única del minis
terio fiscal:

Resultando de la prueba testifical que 
el Damian posee unos cortos bienes que 
tiene intervenidos por consecuencia de 
una causa criminal, y que son pocos los 
días que puede dedicarse al trabajo me
diante su avanzada edad; apareciendo 
también de la certificación de la Esta
dística y reparto de contribución que no 
paga un solo céntimo por este concepto:

Vista la censura fiscal; y
Considerando que el Damian Cortés 

se halla terminantemente comprendido 
en el caso primero del articulo ciento 
ochenta y dos de la ley de E. C., dicho 
Sr. Juez por testimonio de mí el Escri
bano dijo: que debía de declarar y de
claraba pobre en sentido legal á Damian 
Cortés, vecino de Quinlanaopio, man
dando que en el litigio que lí ala de pro
mover contra José de Miguel y consor
tes, use de papel de su clase; y que por 
parle de los curiales se le ayude y de
fienda como pobre, por ahora y sin per
juicio, si mejorase de fortuna ó venciese 
en la demanda, de reintegrar á los inte
resados con arreglo á las prescripciones 
legales.

Así por esta sentencia, que se publi
cará en el Boletín oficial de la provincia, 
y definitivamente juzgando, lo pronun
cia, manda y firma dicho Sr. Juez, de 
que doy fe.=Luis L Angulo.—Ante 
mi, Braulio Sagredo.

Lo relacionado es cierto, y lo inserto 
conviene fielmente con su original, 
obrante todo en el incidente aludido, que 
se sustancia por mi testimonio. Y para 
que la sentencia inserta se publique en 
el Boletín oficial de esta provincia, cum
pliendo lo mandado y con la remisión 
oportuna, expido el presente, que (limo 
en Briviesca á dos de Octubre de mil 
ochocientos sesenta y nueve. =Manuel 
Estefanía. —V.0 B. e= Luis L Angulo.

JUZGADO DE 1 .* INSTANCIA 
de Lema.

Don Julián Hurlado, Juez de primera 
instancia de esta villa y su partido.

Por el presente, primero y último 
edicto, cito, llamo y emplazo á Andrés 
Simón Juez, natural de Tañabueyes, con 
residencia en la Venta de la Palomera, 
perteneciente al partido judicial de Salas 
de los Infantes, contra quien instruyo 
causa sobre fuga de la cárcel de osle 
partido, para que se presente en la misma 
á responder de los cargos que contra él 
resultan en referida causa, en el término 
de treinta días, á contar desde la inser
ción de este anuncio en el Boletín oficial 
de la provincia; y si así lo hiciere se le 
administrará justicia, parándole en otro 
caso el perjuicio que haya lugar.

Dado en Lerma á nueve de Octubre 
de mil ochocientos sesenta y nueve. = 
Julián Hurtado. = Por su mandado, 
Joaquín Martínez.

JUZGADO DE 1.a INSTANCIA 
de Salas de los Infantes.

Don Ceferino García de Taranco, Juez 
de primera instancia de Salas de los 
Infantes y su partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo1 
á todos los que se creyeren con derecho 
á los bienes y acciones que constituyen 
la Capellanía fundada en la parroquia de 
Barbadillo del Pez por D. Andrés García 
Lusa, para que en el término de veinte 
dias, contados desde la inserción de este 
en la Gaceta de Madrid, se presenten en 
este Tribunal á deducir el que les asista; 
apercibidos que de no hacerlo les parará 
el perjuicio que haya lugar, pues así lo 
tengo acordado en el expediente promo
vido porD. Francisco García Cardero, 
vecino de Barbadillo del Pez.

Dado en Salas de los Infantes á seis 
de Octubre del año de mil ochocientos 
sesenta y nueve. =Ceferino García de 
Taranco. =E1 Actuario, Benito Marti- i
nez Díaz.

JUZGADO DE 1.a INSTANCIA 
de Villar coy o.

I). Donato Hidalgo é Hidalgo, Juez de 
primera instancia de esta villa de VI- 
llarcayo y su partido.

Por el presente, segundo edicto, se 
cita, llama y emplaza á Ecequiel López, 
pastor del ganado de Quecedo, para que 

dentro del término de nueve días compa
rezca en este Juzgado á responder á los 
cargos que le resultan en la causa que 
me hallo instruyendo sobre hurlo de tres 
haces de trigo de la pertenencia de Ma
riano Alonso de Ausino, Eugenio Fer
nandez y Julián Sedaño, vecinos de di
cho Quecedo, pues que de asi hacerlo se 
le oirá y administrará justicia, y caso 
contrario le parará el perjuicio corres
pondiente.

Dado en Villarcayo á veinte y ocho 
de Setiembre de mil ochocientos sesenta 
y nueve. =Donalo Hidalgo Hidalgo. = 
P. S. M., Tirso de Pereda.

JUZGADO DE PAZ 
de A reos.

D. Lorenzo Martínez Carcedo, Secretario 
del Juzgado de paz de Arcos.

Certifico: que en el libro de actas de 
juicios verbales que obran en este Juz
gado, hay una acta cuyo tenor literal es 
el siguiente:

En la villa de Arcos, á cuatro de Oc
tubre de mil ochocientos sesenta y nue
ve, ante D. Lorenzo Martínez, Juez de 
paz de este Juzgado, compareció á juicio 
verbal como demandante D. Manuel Lo- 

-
pez, vecino de la ciudad de Burgos, y 
por él se expuso: que reclamaba á Ra- 
faél Santa María, vecino de Villanueva 
Matamala, la cantidad de ciento cuarenta 
reales, según documento que se aqom- 
paña, y le es en deber, con mas los ré
ditos, gastos y perjuicios que se han 
causado y se causen; y como el deman
dado no se ha presentado, á pesar de ha
ber sido citado en forma, el Sr. Juez 
en vista de esto dió por terminado este 
auto, por lo que se le condenó al Rafaél 
al pago de principal y costas causadas y 
que se causen hasta hacer el efectivo 
pago. Y lo firma dicho Sr. Juez, con el 
demandante, de que yo el Secretario cer
tifico. =El Juez de paz, Lorenzo Martí
nez. =Manuel López. =Secretario, Lo
renzo Martínez Carcedo. 

" ■
Y para que sea inserta esta providen

cia en el Boletín oficial de la provincia 
de Burgos, doy el presente certificado, 
visto bueno del Sr. Juez y firma del Se
cretario, en dicha villa á cuatro de Oc
tubre de mil ochocientos sesenta y nue
ve. =Sacrelario, Lorenzo Martínez Car- 
cedo.=.V.° B.°=EI Juez de paz, Lo
renzo Martínez.



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DE LERMA.
Extracto de las inscripciones defectuosas que se hallan en los libros antiguos del Registro de la propiedad de este distrito hipotecario.

(Continuación.)

Extracto Naturaleza RADICACION DE LAS FINCAS. Nombres dé los INSCRIPCIONES.

Cabida. Linderos. • Año.de las fincas.Núm. Pueblos.
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Valde Corrales........... Media fanega. . » »
Perdiguera................. 300 cepas.... » »

id. 7 celemines.. . )) Francisca del Pozo................

(Se continuará.)



PASTOS DE INVERNÍA.Anuncios oficiales.

COMISARÍA DE GUERRA DE BURGOS.

MES DE SETIEMBRE DE 1869.DISTRITO MILITAR DE CASTILLA LA VIEJA.
Par i

FACTORÍA DE PROVISIONES DE BURGOS.

Ñola de las compras hechas para dicho servicio en el presente mes.

Nombres.

Trigo.

4-6
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Cebada.
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Paja.

Anuncios particulares.

NUEVA TRADUCCION.

EN

Vacante de Cirujano.
C

de

de

opo

Imprenta de la Diputación provincial.

Jacinto Sevilla 
Juan Sevilla..

Presidente 
los docu- 
municipal 
un mes, á

ALMACENES DE FERRETERÍA 
de la, Plazuela del Arzobispo.

INTENDENCIA MILITAR 
del distrito de Castilla la Vieja.

E
reno
sien
lium
barb
cara
bolsi
veril
tetfu

R 
de ( 
vari 
zade 
órdt 
con 
prei

I). León González..........
I). Tiburcio Ortega.......
I). Domingo Miguel. ... 
D. Santos Cecilia...........
I). Modesto López de la Rí va 
D. Máximo López..........

Habiendo trascurrido el plazo de los 
treinta dias con que se anunció vacante 
la Secretaria de este Ayuntamiento, con 
arreglo al art. 101 de la ley municipal 
vigente, se publica la lista de los aspi
rantes á ella, que es la siguiente:

D. Damian Armas.
D. Benito Martínez Allende.
Barcina de los Montes 5 de Octubre 

de 1869,=El Alcalde, Marcelino Perez.

Se halla vacante la plaza de Cirujano 
de Robledo Temiño y sus agregados 
Riocerezo y Tobes, distantes cada uno 
media legua del primero; su dotación 
consiste en 200 fanegas de trigo y casa 
devalde para vivir en Robledo.

Los aspirantes dirigirán sus solicitu
des al Alcalde pedáneo del mismo en el 
término de un mes, contado desde la 
fecha de este anuncio.

Robledo Temiño 12 de Octubre de 
1869.=El pedáneo, Pedro Perez.

Le 
Guar 
mi a 
capli 
de í 
cuya 
y ca: 
sicio 
de c

Bi

Burgos 50 de Setiembre de 1869. =El Administrador, José Vigil.=V.° B. 
El Comisario de Guerra, Miguel Panisse.

Precio límite para la contratación de 
primeras materias el dia 15 de Octubre 
de 1869.

JULIAN MARCOS. =rurgos. .

Continúan vendiéndose en estos acre
ditados almacenes á precios fabulosa
mente arreglados, herramientas de todas 
clases, hierros y aceros dulces y fundi
dos, clavazones, herrajes de puertas, 
balcones y ventanas, tachuelas, palas de 
hierro, coloflos, zinc, plomo, batería de 
cocina, etc. etc. etc. etc. y bonitas y 
elegantes camas de hierro, acero y latón.

15—20

Con este nombre se abrió ei dia l.° 
de Octubre de este ano en el pueblo de 
Arija, de esta provincia, partido de Vi- 
llarcayo, Ayuntamiento de Santa Gadea, 
un Colegio de 2.a enseñanza erigido y 
pensionado por D. León Argüeso, cuya 
dirección está encomendada á D. José 
Gómez y González, Licenciado en Sa
grada Teología y Profesor de latinidad 
y humanidades. Se explicarán todas las 
asignaturas del primer periodo de la 2.a 
enseñanza. Los cursos tendrán, para los 
que asi lo quieran, validez académica 
para todas las carreras. La enseñanza es 
enteramente gratuita. Se admiten pu
pilos. 5—5

Alcaldía constitucional de Fresneda 
la Sierra.

Alcaldía constitucional de Barcina de 
los Montes.

Alcaldía popular de Fuenlelisendro.
En esta villa se encuentra detenida 

desde el dia 5 del mes actual una yegua 
que pareció desmandada en su distrito 
municipal, y cuyas señas son las si
guientes: de cuatro años y alzada siete 
cuartas y dos dedos, pelo negro con va
rios lunares blancos, rozado el pescuezo 
por causa de la collera, y corlada la 
crin y la cola. El que sea su dueño pue
de presentarse á recogerla, abonando ios 
gastos que va causando.

Fuenlelisendro 6 de Octubre de 1869. 
=EI Alcalde, Cosme Arranz.

Se halla vacante la Secretaria 
Ayuntamiento de Fresneda de la Sierra, 
dolada con el sueldo anual de 120 escu
dos, pagados por trimestres vencidos de 
fondos municipales. Los aspirantes diri
girán sus solicitudes al Sr. 
del mismo, acompañadas de 
menlos que previene la ley 
vigente, en el término de
contar desde la inserción de este anun
cio eo el Boletín oficial de la provincia.

Fresneda de la Sierra 10 de Octubre 
de 1869,=EI Alcalde, Venancio Gómez.

por s

Por l

Julián Villauueva y comp. 
Natalio Díaz, id...........
Juan Mayoral, id..........
José Pedresa...............
Leandro Alcalde y comp.i

El quintal métrico de trigo á 
El id.

Alcaldía popular de Rubena.
En esle pueblo se halla en custodia 

una muía que se encontró desmandada 
el dia 6 del actual, y cuyas señas son 
as siguientes: pelo castaño y la cabeza 
pelicana, un lunar blanco en el lomo y 
costillares, las puntas de las orejas es
quiladas y herrada de las cuatro palas. 
?l que sea su dueño puede presentarse 

á recogerla, obonando los gastos que 
va causando.

Rubena 9 de Octubre de 1869.=: 
11 Alcalde, Baltasar Ruiz.

Edición adornada con grabados 
finos, que representan los asuntos 
bíblicos propios de cada lección.

Se hulla de venta en Burgos 
Imprenta y Estereotipia de Polo.

de harina de 1.a á 
de id. de 2.* á. . 
de id. de 5.a á...

El hectolitro de cebada á....
El quintal métrico de paja á. .

Valladolid 11 de Octubre de 1869.= 
Manuel Martínez Tenaquero.

DE LA DOCTRINA CRISTIANA, 
ESCRITO EN FRANCÉS POR EL ABAD FLEURl 

para uso de las escuelas.

(f •
Secretario municipal cesante y 

de El Consultor.

Comprende las bases legislativas, de
creto é instrucción de 12 de Agosto de 
1869, juicio critico del mismo compa
rado con el decretado en 12 de Octubre 
de 1868 y con el suprimido de consu
mos, sus ventajas é inconvenientes, con 
cuantas explicaciones y formularios pue
dan necesitarse para la ejecución de los 
repartos y su cobranza.

Dedicado á los Municipios, Juntas 
repartidoras, Secretarios y contribuyen
tes en general .

Su precio 4 rs. en toda España.
Se vende en la Redacción de El Con

sultor de los Ayuntamientos, calle de 
a Gorgnera, núm. 15, principal.

Se pide á su autor, incluyendo ocho 
sellos de franqueo de á medio real en 
carta con sobre en esta forma: á Don 

<
Mauricio Aparicio, calle de Gravina, 
núm. 20, Madrid.

Se subarriendan varios cuarteles ó la- 
!

Iones de los acreditados y abundantes 
pastos de la Dehesa de Fuentes de Duero, 
á dos leguas de Valladolid y media de

■
Tíldela, asi para ganado lanar como va
cuno, para la próxima temparada de ¡n- 
vernia que empezará en 1.° de Noviem
bre y concluirá en 25 de Abril de 1870.

Los ganaderos á quienes convenga 
tratar pueden dirigirse á los Síes. Tro- 
miño y Compañía, calle de Teresa-Gil 
núm. 55, en Valladolid

MANUAL
DEL IMPUESTO PERSONAL 

por

D. MAURICIO APARICIO,

Escudos.

8*644 
16-445 
15*484 
15*869
5'271
0*978

COLEGIO
de la Inmaculada Concepción.

EL CATECISMO HISTORICO,
COMPENDIO

DE LA

HISTORIA SAGRADA

1

Dias. Vecindad.

Punto donde 
se lian hechc 
las compras. Faneg

1 

iCuar
i tillo

Quiñis 
litéis.

i
Kilúg.s

Precio.

Escudos

s 2 Solragero. Burgos... 127

i

3.800
2 Id.......Id. 86 » » N 4,000
7 Villal villa. Id. 158 » 8 » » 5,800
7 Villaloro.. Id. 28 » » » 5,700

11 Solragero. Id. 100 » 5,800

2 Burgos... Id. 258 y » y 1,600
6 Id....... Id. 480 42 )) » 1,700
7 Id....... Id. 191 )) y )) 1,650

17 Id...... Id. 154 » y » 1,700
17 Id....... Id. 60 n )) 1,700
26 Id....... Id. 556 » » » 1,700

15 I I.. .. I )) 184 » 0 500
27 1 Id....... Id. i » 285 24 0,690


